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Ario Prov. Cantón -Notaria Secuencial 

2015 09 01 02 

1 CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONHW 

2: ] DENOMINADA “TRANSPORTE DE CARGA 

3 PESADA LA LIBERTAD TRANSLIBCARP" 

DR. FRANKUN ALARCÓN S. 4 . SA” 
NOTARIA SEGUNDA 

. DAN SAA a 5 

6 o CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1,600,00 --— 

To CAPITAL SUSCRITO: USS 800,00 ------—--.— 

  

9 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

10 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

11 Nueve de Noviembre del año dos mil quince, ante mí Doctor 

12 FRANKLIN ALARCÓN SÁNCHEZ, Notario Público Titular Segundo g
e
 ' 

13 del Cantón Guayaquil, comparecen: El señor EDDY ALBERTO 

ha
d 

14 BUSTOS PEÑAHERRERA, quien declara ser de nacionalidad 

15 ecuatoriana, domiciliado en el Cantón La Libertad, de tránsito 

16 por esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casado, de 

17 ocupación ejecutivo, por sus propios y personales derechos; y, 

18 la señora INES BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA, quien declara 

19 ser de nacionalidad ecuatorianá, domiciliada en el Cantón La 

20 Libertad, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, de estado 

21 civil divorciada, de profesión Economista, por sus propios y 

22 - personales derechos.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

23 de esta escritura, a la que proceden -con amplia y entera 

24 . libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es 

25 del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

26 Registro de escrituras públicas a su cargo, una por la cual 

-.27 conste la Conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

28 se otorga al tenor de las clausulas siguientes: CLÁUSULA 

CONST. CIA. TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA LIBERTAD TRANSLIBCARP S.A. : GAT 1 
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“PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la 

- celebración de .este contrato y manifiestan -su voluntad de 

constituir la Sociedad Anónima que se denomina TRANSPORTE 

DE: CARGA PESADA LA LIBERTAD TRANSLIBCARP S.A., las 

siguientes personas naturales y jurídicas: Señor EDDY ALBERTO 

BUSTOS PEÑAHERRERA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de - 

edad, de estado civil casado y con domicilio en el Cantón La 

Libertad; y, la señora INES BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de. estado civil 

divorciada y con domicilio en el Cantón La Libertad.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: La compañía que se construye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la ley de compañías 

_las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que se le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA ' 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA LIBERTAD TRANSLIBCARP 

S.A.- CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL, Y PLAZO: DE DURACIÓN: ARTÍCULO PRIMERO.- La 

compañía llevara el: nombre de "TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LA LIBERTAD TRANSLIBCARP S.A."- ARTÍCULO 

SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es 

en-el Cantón La Libertad; y, por su resolución de la Junta ' 

General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier 

lugar del Ecuador o en el Exterior, conforme a la ley.- ARTÍCULO 

TERCERO: OBJETO.- La compañía se dedicara exclusivamente al 

Teansporte_.de carga pesada.a nivel Nacional, sujetándose a las / 

  

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 
2
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1 Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos y Disposick 

2 emitan los Organismos competentes de esta materia? 

3 cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda 

E ns 4 clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

A 5 que estén relacionadas con su objeto social.- ARTÍCULO 

- 6 CUATRO: DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es 

7 _de CINCUENTA (AÑOS contados a partir de la fecha de 

8 inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil del 

9 domicilio principal, pero podrá disolver en cualquier tiempo a 

10 prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviese: la Junta 

11 General de Accionistas en forma prevista en el presente 

a 12 Estatuto y en la Ley.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, DEL 

. 13 AUMENTO  RESPONSABILIDAD.- ARTÍCULO QUINTO: DEL 

- 14  CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

15 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$800,00) 

16 dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominadas de 

17 UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$1,00) 

18 cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

19 Junta General Accionistas.- Las acciones estarán numeradas de 

20 cero cero uno a la ochocientas y serán firmadas por el Gerente 

21 General y el Presidente de la compañía.- El Capital autorizado 

22  de.UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

23 AMÉRICA (USD$ 1.600,00).- ARTÍCULO SEXTO: AUMENTO DE 

24  CAPITAL.- El capital de la Compañía podrá ser aumentada en 

25 cualquier momento, por resolución de la junta General de 

26 Accionistas tendrán derecho preferénte en la suscripción de las 

27 nuevas acciones eh proporción de las que tuvieren. pagadas al 

] 28 momento de efectuar dicho aumento.- ARTÍCULO SÉPTIMO: 

* Cádla. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia y Nahím Isaías Mz. 109 SI. 4, Edif. Las Pirámides PB, Ofic. 2 
Telf: (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: notaria2gquilQ hotmail.com 
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l 'RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de las acciones por las 

obligaciones sociales se limitan al monto de sus acciones, la 

acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor 

pagado.- Los votos en blarico y las abstenciones se sumaran a la 

mayoría.-:.Si una acción certificado provisional se extraviare, 

deteriorare o destruyere, la Compañía, por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a 

pártir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al. 

accionistas.- La- anulación extinguirá _todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado.- ARTÍCULO OCTAVO: 

LIBRO DE ACCIONES.- Las acciones se anotaran en el libro de 

acciones y accionistas donde se registraran también los 

traspasos de dominio o pignoración de la misma.- La prioridad 

de las acciones se probara con la inscripción en el libro de las 

Acciones y Accionistas.- El derecho de negociar las acciones y 

transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías, 

La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciories 

mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto solo 

se les dará a los accionistas certificados: provisionales - y 

_normativos.- CAPITULO TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO, 

BALANCE: DISTRIBUCIÓN -DE UTILIDADES Y  RESERVAS.- 

ARTÍCULO NOVENO: EJERCICIO ECONÓMICO.- :El ejercicio 

económico será anual y terminara el TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE de cada año.- Al fin de cada ejercicio y dentro de los. 

tres primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá 

a consideración de la Junta General de Accionistas el Balance 
4
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comisario igualmente presentara su informe.- Durante los. 

  

arcón A quince días anteriores a la sesión de Junta tales balances e. 

DEL CAMIÓN GUAYAGIA - . , o O e 
A > informes podrán ser examinados por los accionistas en oficinas 

6 “de la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO: UTILIDADES Y 

  

7  RESERVAS.- La junta General de Accionistas resolverá lo 

-8 — distribución de utilidades, la que será en proporción al valor 

9 pagado de las acciones.- De las utilidades liquidas:se segregara 

10 por lo menos el diez por ciento del capital suscrito. Además la 

11 Junta General de. Accionistas podrá resolver la creación de 
== 

12 - reservas especiales o extraordinarias.- CAPITULO CUARTO: DEL 

Po 13 GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y. REPRESENTACIÓN. DE_LA 

14 COMPAÑÍA.- ARTÍCULO UNDÉCIMO: GOBIERNO Y 

15: ADMINISTRACIÓN.- La. Compañía estará gobernada por la Junta * 

16 General de Accionistas y administrada por el Directorio, por el 

- 17 Presidente y por el Gerente General; cada uno de estos órganos. 

18 | con las atribuciones y deberes que se les concede la ley de 

19 - Compañías y estos Estatutos.- Sección Uno) DE LA JUNTA 

20 GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTÍCULO DUODÉCIMO: DE LA 

21 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de . 

22 Accionistas es el Organismo Supremo de: la Compañía, se 

23 reunirá: ordinariamente una vez al -año, dentro de los tres 

24 meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

25 extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar 

26 los asuntos puntualizados en la convocatoria.- La Junta estará 

27 formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

28 Las resoluciones se las tomara por mayoría simple.- Salvo 

CONST. CIA. TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA LIBERTAD TRANSLIBCARP S.A. GAT 5. 
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- aquellos casos en que la ley o estos Estatutos exigieren una * 

mayor proporción.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria se concederá un- receso para que el Gerente 

General, como Secretario.- Redacte ún acta-resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha 

Acta-Resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos estarán de inmediato en vigencia.- | 

Todas las actas de .Junta General serán firmadas por el : 

Presidente y el Gerente General Secretario o por quienes hayan 

hecho.sus veces en la reunión y se elaboran de conformidad 

con. el respectivo reglamento.- Las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: CONVOCATORIA.- La “convocatoria a Junta 

- General de Accionistas la hará el Presidente de la Compañía 

mediante comunicación por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio de la compañía cuando 

menos con ocho-días de la anticipación a la reunión de la Junta 

a pedido del Gerente General y del o de los accionistas que 

- representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su petición 

de conformidad con lo establecido en la ley de Compañías.- 

- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias 

y Extraordinarias se Feunirán en el domicilio principal de la 

Compañía.- Los accionistas podrán concurrir 'a la Junta 

Personalmente o mediante poder otorgado a un accionista o a 

un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para 

cada Junta.- El poder a un tercero será necesariamente 
6 . : :
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    1 notarial.- No podrán ser representantes de los. accionistkg 

2 Administradores y. Comisarios de la Compañía.- ARTÍCULO 

3 . DÉCIMO QUINTO: QUÓRUM.- Para que se instale válidamente 

  

DR FRANKIÍN ALARCÓN s. 
NOTARIA SEGUNDA 

pa SANIÓN GUAY 

la Junta General de Accionistas en la primera convocatoria se 

requerirá la presencia de por lo menos la mitad del capital 

  

6  pagado.- Si no hubiere este Quórum- habrá Una segunda 

-7 “convocatoria mediando cuando más. treinta días de la. fecha 

e fijada para la primera reunión, Junta General se instalara con el 

9 número de Accionistas presentes o que concurran, cualquiera 

10 que sea el capital que represente, particular que se expresara 

11 enla convocatoria.- Para los casos contemplados en el Artículo 

. 12 doscientos ochenta y dos de la ley de Compañías, se estará a. 

o 13 los procedimientos allí señalado.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

14 — DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la Junta General de Accionistas 

15 el Presidente de la Compañía, actuara. como. Secretario el. 

-.16 Gerente General.- A Falta -del Presidente actuara quien. lo: 

17 subrogue, que será uno de los vocales del Directorio, en orden 

| 18 asus nombramientos, y, a la falta del Gerente General actuara 

19 ala persona que designe la Junta como secretario Ad- hoc.- 

20 ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

21 JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas legalmente 

22. convocadas y reunida en el órgano supremo de la compañía: y, 

23 en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los 

24 asuntos relacionados con los negocios sociales así como con el 

25 desatollo de la compañía, siendo de su competencia lo 

-26 siguiente: a) Nombrar al Presidente, . al “Gerente General, 

27 Comisario Principal y Suplente, así como: a los vocales 

28 principales y alternos del Directorio; b) Conocer y resolver 

CONST, CIA. TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA LIBERTAD TRANSLIBCAR?P S.A. : GAT 7 
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“todos los informes que presente el Directorio y órganos de 

administración y fiscalización, como los relativos a. balances, 

reparto de utilidades, formación de reservas, administración; c) 

Resolver sobre, el aumento o disminución del capital, prórroga 

del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto 

social y demás reformas al Estatuto de conformidad con la ley 

de Compañías, d) Aprobar anualmente el presupuesto de la 

compañía; e) Fijar las remuneraciones: que percibirán el 

- Presidente, los vocales del Directorio, General y el Comisario; f) 

Resolver acerca de la disolución y liquidación de la Compañía, 

designar a los liquidadores, señalar la remuneración de los 

_liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación; g) Fijar 

la cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o 

celebración el Gerente General requiere autorización del 

Directorio; y, la de los que requiera autorización de la Junta 

General de Accionistas sin perjuicio de lo dispuesto en Artículo 

doce de la ley de Compañías; h) Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento de poderes generales de conformidad con la ley; 

i) Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto y dictar los. 

reglamentos de la Compañía; j) Resolver cualquier asunto que 

lucre sometido a su consideración y que no fuere atribución de 

otro órgano de la compañía; k) Los demás que complete la ley y 

estos Estatutos.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: JUNTA o 

UNIVERSAL.- La Compañía podrá celebrar sesiones de Junta 

General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de 

Conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta 

de la ley de Compañías; esto es que la Junta puede constituirse 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio . : 

 



  

Dr. Franklin Alarcón Sánchez. 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquel 

   1 nacional, pura 'trata' cualquier asunto, siempre 

2 presente todo el Capital pagado, y los asistentes - 

3. deberán suscribir el acta bajel sanción de nulidad, acepten por 

  

O RAN ALARCÓNS. unanimidad la celebración de la junta entendiéndose así 

DEL CANTÓN GUAYAQUE 
ERECTO legalmente convocada y válidamente constituida.- Sección 

Dos.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DEL -DIRECTORIO.-. El. 

   

  

E 

Dd 
al
 

7 directorio estará integrado por el Presidente de la Compañía y 

8 dos vocales.- Los vocales tendrán alternos.- ARTÍCULO 

9 VIGÉSIMO: PERIODO DE VOCALES.- Los vocales del Directorio 

10 duraran dos años en sus funciones; podrán ser reelegidos y 

11 permanecerán en sus cargos hasta que sea legalmente 

N - 12 ' reemplazados Para ser vocales del Directorio no se requiera la 

o 13 calidad de accionistas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

14 PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.- Presidirá las sesiones del 

15 Directorio el Presidente de la Compañía y actuara como 

16 Secretario el Gerente General.-. A falta del presidente, lo 

17 remplazara su subrogante que será :uno' de las - vocales 

18 principales en orden. de su elección, debiéndose en este caso 

19 principalizarse al respectivo suplente, y a falta de Gerente 

20 General se nominara un secretario: Ad- -hoc.- ARTÍCULO 

21  VIGÉSIMO SEGUNDO: CONVOCATORIA.- La convocatoria a 

22 “sesión: del Directorio lo hará: el -Presidente de la Compañía 

23. mediante la comunicación escrita a cada uno de lós miembros.- 

24 El quórum se establece con más de la mitad de los miembros 

25 que lo  integran.- “ARTÍCULO VIGÉSIMO. - TERCERO: 

26 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO:- Son atribuciones 

27 y deberes del Directorio los siguientes: a) Sesionar . 

28 ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando 

CONST. CIA. TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA LIBERTAD TRANSLIBCARP S.A. GAT 9 
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fuere: convocado; b) Someter a consideración de la Junta 

so General. de Accionistas el Proyecto Presupuesto en el mes de 

Enero de cada año; c) Autorizar la compra de inmuebles a favor 

“de la Compañía, así como la celebración de contratos. de. - 

. hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el: dominio o 

posesión de los bienes inmuebles de la propiedad: de la 

Compañía; d) Autorizar al Gerente General el otorgamiento y 

celebración de. actos y contratos para los que requiere tal . 

aprobación en la razón de la cuantía fijada por la Junta General; 

e) Controlar el movimiento económico de la Compañía y dirigir 

la política de los negocios de la misma; f) Contrata los servicios 

de las Auditorías «internas, de acuerdo a la ley; g) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones Juntas General y la disposiciones 

legales, del Estatutos y Reglamento; h) Presentar anualmente a 

conocimientos de la Junta General de Accionistas la creación de . 

incrementos y: reservas legales, facultativas o especiales.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DE- RESOLUCIONES. - Las 

resoluciones del Directorio serán tomadas por simple mayoría 

de votos, los votos en blanco y las ostentaciones se sumaran a 

. la mayoría.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ACTAS.- De cada 

sección de directorio se levantara las correspondientes actas, la 

que será firmada por el Presidente y Secretario que actuaron 

en la reunión.- Sección 3.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO:- DEL 

PRESIDENTE.-El Presidente de la Compañía será elegido por la 

Junta General de Accionistas porel periodo de dos años.- 

Puede ser reelegido indefinidamente y podrá tener o no la 

calidad de Accionistas.- El Presidente permanecerá en el cargo 

hasta ser legalmente remplazado.- ARTÍCULO -VIGÉSIMO
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Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
| Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

| 

I        
1 SÉPTIMO: Los accionistas fundadores, en forma" A 

2 acuerdan designar como PRESIDENTE de la compañía la y 

3 INES BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA, por un periodo de DOS 

DR FRANAN ALARCÓN 2 _AÑOS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

E 5 atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a) 

6 Convocar y presidir las secciones de la Junta General y de 

7 Directorio; b) Legalizar con su firma -los certificados 

8. provisionales de las acciones; c) Vigilar la marcha general de la | 

9 Compañía y las funciones de los servidores 'de la misma e 

10 informar de estos particulares a la Junta . General de 

11 Accionistas; d) Velar por el cumplimientos del objetivo social % 

12 de la. Compañía y por la aplicación de la política de la entidad, 

13 e) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir 

14 copias del mismo copias del miso: debidamente certificadas; f) 

15 Subrogar al Gerente General por la falta o ausencia temporal o 

16. definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, 

17 mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de 

18 Accionistas designe al sucesor - y se haya inscrito su 

19 nombramiento; g) Las demás que le señale la ley de 

- 20 Compañías, el Estatuto y Reglamento de la Compañía, y, la 

21 Junta General. de Accionistas.-. Sección Cuarto.-. ARTÍCULO 

22  VIGÉSIMO OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

23 General será elegido por la Junta General de Accionistas para 

24. un periodo de dos años.- Puede ser | reelegido 

25 indefinidamente; y, podrá tener la calidad de Accionistas.- 

26  Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado.- El' 

27 Gerente General será representante legal de la Compañía.- 

28 ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: Los accionistas fundadores, en 

CONST. CIA. TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA LIBERTAD TRANSLIBCARP S.A. GAT 11 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 
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24 

225 

26 

27 

28 

o forma. unánime acuerdan: designár como GERENTE GENERAL/ 

de a compañía al "señor EDDY ALBERTO BUSTOS 

PEÑAHERRERA, por un periodo de DOS AÑOS que tendrá/ la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

forma individual.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.- Son atribuciones y deberes del Gerente General de 

la Compañía: a) Ejercer: la representación legal, judicial y ' 

extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con poder. amplio, 

general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la Compañía, ejecutando a nombre 

de ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones 

que las señaladas. en estos estatutos; c) Dirigir la gestión 

económico-financiera de la Compañía, d) Dictar el Presupuesto 

de los ingreso y gastos; e) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y 

efectuar toda ' clase de operaciones bancarias; civiles 'y 

mercantiles; f) Suscribir pagares, letras de cambio, y en 

general todo documento civil o comercial que obligue a la 

compañía; g) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, 

sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el 

monto para que esta autorizado; h) Suscribir el nombramiento 

del presidente y conferir copias y certificaciones sobre el, 

mismo; ¡) Inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil; j) Presentar anualmente 

informe de labores ante la Junta General en el primer caso, 

dirigir las labores. del personal y dictar reglamentos; k) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de. 

Accionistas; 1) Supervigilar la contabilidad, archivo y 
12. o 

 



-Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena | 

de sus dependencias; m) Las demás atribuciones    confieren los estatutos; n) Presentar a la Junta Genera! de - 

Accionistas el balance el estado de pérdidas y ganancias y la 

propuestas de distribución de beneficios dentro de los tres 

  

meses siguientes al cierre del ejercicio económico; 0) Suscribir 

7 conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía; y, p) 

8. Ejercer y cumplir las demás atribuciones y deberes y 

9 responsabilidades que establece la ley, el presente Estatuto y 

10 “Reglamente de la compañía, así como las que señale la Junta 

11 General de Accionistás.- CAPITULO QUINTO: DE LA 
o . 12 FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO:. DEL 

13 COMISARIO.- La Junta General de los Accionistas nombraran 

14 un Comisario Principal y un Suplente, Accionistas o no, 

15 quienes duraran dos años en sus funciones; pueden ser 

16 reelegido indefinidamente.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: - 

17 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones 

18 y deberes del o los comisarios, lo dispuestos.- En la Ley de 

19 Compañías vigentes, en este Estatuto y su Reglamento y, lo 

20 que determine la Junta General de Accionistas en general el 

21 Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

22 sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

-23 administración y en interés de la Compañía.- CAPITULO 

24 SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.-- 

25. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: La Compañía se disolverá 

26 por las causas determinadas en la ley de Compañías, en tal 

27 caso entrara en liquidación la que estará a cargo del Gerente 

28  General.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: DISPOSICIONES 
CONST. CIA. TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA LIBERTAD TRANSLIBCARP S.A, : GAT 13 
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- GENERALES.- En todo lo no previsto en este Estatuto se. 

estará! a las disposiciones de la ley de Compañías y sus 

Reglamentos de la Compañía y a lo que resulta: la Junta 

General de Accionistas.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN ' 

BAJO JURAMENTO: Los accionistas fundadores, hacen la 

siguiente declaración Bajo Juramento: Que el veinticinco. por 

ciento (25%) del Capital de la compañía será suscrito y 

pagado cada.acción en que se divide el capital social, en ' 

numerario, el mismo que se depositará en la cuénta de una 

Institución Bancaria una vez constituida la Compañía.- 

CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN.- La suscripción de las 

acciones es la siguiente: El -señor-EDDY-ALBERTO BUSTOS 

PEÑAHERRERA/” suscribe-SETECIENTAS NOMENTA-Y ¡NUEVE 
A” 

ACCIONES (799) de un DÓLAR CADA UNA); y, la señora INES 

  

- BEATRIZ BUSTOS. PEÑAHERRERA, suscribe.UNA.-ACCION.(1)_ 

de un DÓLAR CADA UNA.- CLÁUSULA QUINTA: PAGO DE LAS ! Me ACITEA 

ACCIONES.- Los accionistas suscriptores de las acciones, 

pagaran el setenta y cinco por ciento (75%) restante del total 

de las. acciones en un plazo de dos años en numerario, a' 

contarse desde el otorgamiento de la escritura: de 

- constitución.- CLÁUSULA SEXTA.- Queda autorizado la 

Abogada Susana Martínez Montenegro, para realizar todas 

las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación, y de esta Compañía.- Usted señor notario 

agregara las demás cláusulas de estilo.- Firmado por la 

Abogada Susana Martínez Montenegro, con” registro 

profesional número cero nueve- mil novecientos noventa y 

tres-noventa y dos.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia 
14 . > . 

Con 

 



ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
5 OFICINA: GUAYAQUIL 

A) 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/06/2015 10: 32 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7699825 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN - 

RESERVANTE: 0924469398 ALVARADO PAREDES JOHANNA PRISCILA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA LIBERTAD TRANSLIBCARP S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01  * TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 

A MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA .NI ELIMINACIÓN. 

"ETAPAS DE LA ACTIVIDAD DISTRIBUCIÓN” Lal 

" ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ARA 17/06/2016 10:32 A: 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE.DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, ' 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA S SOL DONOSO MOLINA 
  

   



  

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

RESOLUCIÓN No, 003-CJ-024-2015-DPSE-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

  

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL SANTA ELENA 

CONSIDERANDO 

Que, mediante reingreso. No.ANT-UASE-2014-1755-E, de fecha 20 de octubre de 2015, la 

Compañía en formación de Transporte Pesado denominada TRANSLIBCARP S.A. ha: 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“TRANSLIBCARP SOCIEDAD ANÓNIMA”, con domicilio en el Cantón La Libertad, 

Provincia de Santa Elena, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad, 

detallado a continuación: 

  

  

  

N? NOMBRES DE LOS SOCIOS . [N* CÉDULA 

1|BUSTOS PEÑAHERRERA EDDY ALBERTO 1709165151: 

2|BUSTOS PEÑAHERRERA INES BEATRIZ . [11710571827           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo 

con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado 

con su objeto social”, 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos 
de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

7 : o WwwW.ant.go b.ec Av. Franciscó Pizarro vía a Ballenita 
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Nacional 
de Tránsito    

<< Agencia 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus . 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 0007-CJ-DPSE-024- 

2014-ANT de octubre03 de 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte pesado denominada “COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA LIBERTAD “TRANBSLICARP S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 0003-AJ-DPSE-024-2015-ANT 

de fecha 27 de octubre de 2015, recomienda la emisión de informe previo favorable para 

la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA: LIBERTAD “TRANBSLICARP SOCIEDAD 
ANÓNIMA” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al 

Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte Pesado 

denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA LIBERTAD “TRANBSLICARP 
S.A.” con domicilio en cantón Salinas, provincia de Santa Elena, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

vVWYWw.an t.go b.ec Av. Francisco Pizarro vía a Ballenita 
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     Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicació? 

expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y alas autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Santa Elena, en la Dirección Provincial Santa Elena, el 27 de octubre 

de 2015. 

     
     

a Agsacia 
JE go Macanal E 
(a O de Tránalto E 

Antonio e 

DIRECTOR PROVINCIA ANTAELEN Mas) 

gr Elaborado por: Ab. Doris Gavilanes Porras, MSC. 
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ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A 
. 4 £ LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

Dr. Franklin Alarcón Sánchez CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA 
DENOMINADA "TRANSEORAETISTAO 
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escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin, por 

mí, el Notario, en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes firmando, en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

    
    

C.C. N?.: 1709    

   

  

    
Se otorgó ante mi, en e-d8 

confiero este.. maana p RIMER. an0. 

Testimonio , que rubrico , firmo y 

yaquil * ES 
DS - ¡E 

B LI + a 
L o E 

ES y re ES 
e “Y YA > MN 
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Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Número de Repertorio: 2015— 1619 
    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto (8): , o 
1.- Con fecha Dieciseis de Noviembre de Dos Mil Quince queda» inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 3 de fojas 1200 a 1215 con el número de inscripción 166 celebrado 

entre: ([TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA LIBERTAD TRANSI/IBCARP S.A. en 
calidad de COMPAÑÍA], [BUSTOS PEÑAHERRERA EDDY ALBERTO en calidad de 
SOCIOS FUNDADORES], [BUSTOS PEÑAHERRERA INES BEATRIZ en calidad de SsOCIgs 
FUNDADORES] ). 
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A 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS. | 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: WSPOETE OE CREA FESADA LA LIBELIRD TERUSLYOCRRP SE 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Fey47DLIANA 

NOMBRE COMERCIAL: [72 2USPOLTE 0£ CARR PEBADA LA LIBECIRD TEAWELLECARO Ef 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Lsaw7R_ Elena | 24 Li0EeTAD SANTA ELEVA 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Seg ElEve LA LIO£eTA5 - SAWIp__ElEWA - 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

LA_LIBERIAD 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: . 

VIA BRLLEVITA [2 zZIGUA POZA IÍUECIELBBO | 
CONJUNTO: BLOQUE:  - KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

, E ESULYUACA . Cor, 
CELULAR: FAX: 

OGIIILICO TA     
REFÉRENCIA UBICACIÓN: 

ATLAS NE PEJEDECUADOL 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

_£39y4 AlBeero Bustos (VEA HERRERA 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: . >> 

LIO IÓ SIGA JODIE 
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 1 

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las-saneienes de ley. O 

    
    

   
      - NENTACIÓN Y ARCHIVO AN 

ota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. ER DO o 

5 OR, 
A: VA-01.2.1.4-F1 

UDENE 2: sí 

bebo ido” 

  

   
Receptor. 
Fonos     



  

] Juas, 
“Superintendencia e Compañlas " A pe 

"Ay Guayaquil 

| Visitenos en: ' www.supercias.gob.ec . 

  

Fecha: 

30/DECR015 15:19:48 Usu: omontalvan 

Ano 
- JOSTUSÍL— 

Remitente: — No. Trámite: 52436 0] 
EDDY BUSTOS --- 

                  

  

    

  

    
  

  

Expediente: |. ' 7699825 

RUC: 

  

        

Razón social: 
  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA 
LIBERTAD TRANSLIBCARP S.A, 

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION NSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO , NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 34 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

na 
    
 


